
164 UEPER'l;ORIO HIS'l'ÓRICO 

Los,. ,Sres. Briceño Ménclez, Vidaurre y Molina mar
charon, llevando los tratados a sus respectivos gobítw
nos, a dar 011enta ele la finalizaeión de !las rraibor~ del 
Cong:re.so y de las razones ·en que se funda~enrtaban lo·s 
acuerdos firma.dos en Panamá. · Ool01nbia únicamente ra.
tificó el traitado, de Unión. 

Los Estadó.s Un~dos no gastaron la mis.!Ila esp-onta
neklad que la Gran Bretaña para: noinbrar ,p1enip<>ten
~iario. Alegaron al principio ·que no había. partida para 
a.tender a los gastos de la representación. S-Olo hicreron 
acto de presencia en 'l'acubaya, poi- medio de Mr. Ser
geant, ie.meros-p.s de -que allí se tratase e.l proyecto de 
independencia de Cuba y Puerto füyo, que no mira.han 
'con buenos ojos. 

Los Sres. Guml, lJarrazá:ba~ y los ·mejieanos, siguie
ron a ·Méjico a proseguir Ia:s sesiones de. la Asambfoa 
Ameúcana. Pérez de Tudela ,pensaba ·acompañarlos, mas, 
aJ fin, no maric'hó. . 1 • ' 1 

El 1Congreso de Panélimá tenía rp-or objeto la conso
lidaci&n de. las Heipúblicas surgidas en América de 1810 
en adelante y el deseo de paz co.n España. Desgraciada
mente, 'fné un . bello ideal frustrado qrue, al cabo, puede 
dar frtuto opimo .. Ojallá así sea en un futuro próximo pa
ra bie11 de estas naciona!lidades amerfoanas, ta:Q. necw
tadas ·de Tinión y solidaridad para hacerse res:r}etabl~ y 
aun temidas. · 

Junio 22. 
J. Res.trepo Laverd:e 

Fuentes: Iiestrepo, Historia de Colombia. • 
I1os Congresos de Panamá y Tacubaya, Pedro A. Zu

bi.eta. Anchivo Sa:ntander, tomo 13. 

DOCUMENTOS 
RELATIVOS AL CONGRESO DE PANAMA 

PRIMERA OONYElRENCIA ·· 

ACTA 

P~á, 22 ~e junio de 1826. 

'' P-resentes y reunida." a las ·once de la mañana de 
este día en la : Sala Oarpitular >los Excelentísimos señores 
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Minis;tros ·Plenipotenci-ari0s, don Manuel Lorenz-0 Vidau
r1:e, y don Manuel Pérez de Tudela, por la República del 
Perú; Pedro · Gual y Generwl de Brigada Pedro Briceño 
Méndez por la de C-0lombia; doetor .Antonio Larrazábal 
y Pedro M-0lina, por la de Centro América; General de 
Brigada don .Tosé Michelena, por la de los Estados Uni
dos Mejicanos, no habitindo concurrido por causa de en
fermedad el .Exeelentísimo sefior don José Domínguez 
por los mismos Estados Unidos•, se dió [Jrincipio a la 
conferencia para fijar el de la prectidencia. y se acordó 
fuese pf5r medio de la suerte e11 todo el tiempo de la 
presente reunión y nada más, y verificada dicha suerte 
resultó por el orden siguiente: primero Colombia, se1 
gundo Centro América, tercero el Perú y cuarto los Es-
tados Unid-0s Mejicnnos. ' 

''Se tomó en consideración la Presidencia, y se de
terminó. que se tomase diariamente por el mismo orden 
designado con respecto a 1a precedencia. 

"Procedieron los Plenipotenciarios ·al canje y exa
men ele sus respectivos Plenos Poderes, y habiéndolos 
comparado· con las copias preparadas al efecto, las en
contraron ·conformes y extendidas en bastante y debida 
forma. 

''Se reservó tratar e1l arreglo de las votaciones en 
la siguiente reunión, que se designó para mañana a las 
siete ele la noche. 1 

"~I. L .. Vida.urre.-Ma.nuel Pérez de Tudela.-Anto
nio Laxrazábal.-Pedro Mo,lina.-P. GWtl.-Pedro Briee
ño Mé.ndez.-J. M. Michelena.-José Domínguez". 

SEGUNDA CONPERENCIA 

ACTA 

Panamá, ju,nio 23 de 1826 . .. 

''Presentes los Pl~nipotenciarios. 
"Se abrió la conferencüi a las siete <le la noclJe, 

pre.sentando. ·el señor General Micll eleRa al Exce<lentísi
mo señor don José Domínguez, cuyos poderes fuer-0n can
jeados, exuminados y .hall~dos t¡n bastante y debida 
forma. 

"'El señor" Gual presentó tm pliego cerrado que 1e 
había <lirigido como Presidente de la Asamblea el señor 



f.4¡iard-0 .S11<I1,tiago Dawkips, cqyo C?.niep.~po es lID;;t ca1·
ta credencial del Gobie'rno Ei;itániq9; D;i~nifestando e:qtre 
i¡itr;i,s cos¡-is al Pi.:es'tdente y dei:n~s· ¡:nieip.b¡;os g~ la A.sa:m
biea: qur. el ~~fíor D,~:-¡y,f.Íil).s hal;>ía ~erejiid@ la conft~p.z.a 
de S. 'M:. y lo comisionaba para · rep'idir ~n: '.el lµ~¿¡.r en 
que estuviese for¡:nado t)l C91~,g;res-0 qe f'lenipoteIJ.Ci{lri~s 
de l~s l,leplí bpc¡is de 4tMric~, ·y · se 'pui;;ie§e en cq!J'Íqpi
cac.ió¡i franca· y sin rese.rva eon ellos. La asamblea en 
oon<>ider:ición. a la ' política 'generosa v liberal que ~r Go-

. ,bi~rUQ de ~: M. Británfoa 'h"3, usá<l~." <\~11 los' Est~dos ~iµe
r'i'c~ ¡:ios, qeterminÓ .se 0ontesti ¡-¡ · S. ~·. ~l 'se~or 'Seáe·t,a
:r=io P11;m?i~1g lf~ C\!rt11 .~r ~teuci~3 · e igua·~wrnte al sejior 

, p¡i.wk1~:;¡, l¡i qnc escnb10 acompa.p.ap.do ia expr~sa.qa, ci;e·-
denéíal. · ' · ' · ' .. · · · · 

"He acordó sobre votaciones qtie en tod<As los trl}ta
qos y ~e&<;:>/l}{}i011es de las asaml¡¡1eas cada Legaciqn ten
ga !-P-1 yoto ii+ sóli}lum,., y éste s~ ·reduzca purame:JJ.te a 
admitir, -0 rechaza~., o d~jar pend~ente~ los artículo~ qe 
.Jos proyfctos q.m,~ S'f' pµesrnf f.:µ, gepi~nqo el). este último 
caso .ser redactados por s~parB"do, y teneirse aomo adi~io
ºales, si la mayoría qe ias Legac~o1Jes ¡os ~e.ptan, pªra 

1 ·v.er; si el Goipierno, resp()cti,vo pr~~ta o nó su ratificacÍÓll. 
"Los señores Plenipotenciarios deil Perú presentaron 

unos artfoulos para proyecto de tratado. Los Plerí.ipoten
cfarios d~ Colo111!bia , ·p:reoontaron uirn'. ·protesta formal 
contra cierta comunicación que aparecio en la Gacetfl 
extraordi.nai;ia de esta, ciudad el día de hoy, y el señor 
~{lliistro in'.te~e~ado 'manifestó que no había sido .su ~ni
mo iüjuriar i1 persoµa alg-qna, y se Jta,llaba disvuesto a 
satisfacer del modo .que se quisiera. t-0s ·sefü:Jr1s Plenipo
tenciarios de Colombia dijeron que no eúgían satisfac
ción, y solamente aspirabai~ a que se q~es~ una resolución 
general. .Se acordó que e11 lo sucesivo se observe el mé
todo diplomático ac:ostumbrado de comunicaciones entre 
lOl'l :¡?leuipot~nci{irios que componen esta Asamblea. 

''En seguida se leyeron los artículos pre.sentados par 
los Plenipotenciarios del Perú en · ef estado en que se ha
il.laban, y se· a0oi·dó tomarlos en Cónsidera.ción en confe
rencia.s informal~s, para presentar un contraproyecto . si 
f:_1eoo· neeesario :- · · \ · ' 

M .. L. de Vidaurre.-Manu.eI Pérez de Tude4L.-f. 
Gual.-~e~ro ~f,lc~ñp W.~~z..-·'n~lO ~~ha!,·.:.._ 
E-mo M~¡ii.;r, 'Jfi.. ~~·~°!t" D,o,~ez. .. 
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'' J'úl.io 10 dé 1~ . 

"Presep.~es los fleni-¡>otenci ario~. . . . 
. "Se abril? hí conferencia a lo!? tres cuarto~ .Para las 

once . de la. mañ.aiia con lectui·a <lei ii)rbtocolo del día 23 
dél riie.s próiimo pásado, ,y sé aprobó e.Íl toda•s sus p~r-
f' •! , 

tes y se firmó. . . . 
''Se tomó en con,siqeración, si además .de Jo~ protp: 

eolos .que déb~ 'tener cada Legací~h, se formarfa uno 
general para el archivo de lá Asa:mblea, J se resolvió 
afirmativamente, debiendo quedar dfolio ;protocolo gene
rª~ • º9!'l to¡ios J ps ~ocu,mentqs (,l9r~l:'spol,ldientes ,a sµ Se
ci:~tari¡t, en pod,ei,-, de los, ~inistr~ Pl~nipotenciarios · ql!~ 
~<'-Pf,~:s,ept~sen. aq.~~lla potencia en cuyo territorio ~é 
ieumda, , la f\.s~n¡.blea: , ., ,.. , . 
_ , '' Pr\ese;i~ar,on :io~ ~leni¡p?tencifJr}?s, de qoloJl!:b~a', 
<5en~ro A,mer1ca Y, . :E!i;~ados pmdo~ l\l~JI~an,os, u:q contr.a
pr oyecto de tratado, cle&pués de ha·ber tomado en co~i
deración en conferen~ias informa.les los artículos pro
puesto:;; por los J>l enipóionci nr ios clel Perú. 

''.$e cometÍZÓ lá. lectura del tilÍmciÓnadQ COlltra
proyecto y se aprobó. 

· ''.fSe leyeron los artículos desde el primero hasta el 
decimo inclusíve y · fueron aprcihado&. 

Se tomó entmwes .eil eonsideración e1 undécimo y 
quedó pendiente su ·resóludión hasta concluír e1 conve
nio a que hace referencia. 

-M'.. L. aé 1litt;iurr~.-~éaró B:iice.ño :Mekciez.-Maniiel · 
Tudela..-P., Gu.ai-Antqnio Lapiazá.baJ..-J, Mi. Mic~ 
lena.-Pedro Molina.-José Domíngt~z' '. 

tmÁRTA qtlNFERENCIÁ 

ACTA 
·p~. julio u de is~, 

''Presentes los -Plenipotenciariós. 
"Se abrió la conferencia a •las ¡iiez y media ,de la 

mañana, COll 'la leétÚra dei, prO~OCól~Y del 'día a~teÍ'.j,or y 
se ·aprobó. ' . " . . . . . ··.. ' . . ' ' . 

"Com'enzó fa · discusión de'l · convenio a que · 8e refi.ér~ 

I 
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e.l artículo undécimo del Tratado, y leídos los diez de 
que se com¡pone fueron aiprobados, sin embargo de :las 
observaciones que sobre el primero hicieron ios Plenipo
tenciarios de .Colombia y Centro América" sobre las ven
tajas del Istmo de Panamá y de Guatemala para que la 
Asamblea fijase en ellos su residencia como un centro 
comúi1 para los. Estados del Norte y Sur de este conti
nente. Los Plenipotenciarios del Perú consintieron en 
pasar el artí.culo tercero, reservándose consultar · a su 
Gobierno 0n la 'Parte relativa al tratamiento. Quedó por 

·consiguiente, aprobado el artícul-0 once del Tratado. 

"Se tomaron e~1 'consideración los artículos siguien
tes, y fueron aprobados hasta el vigésimo inelusive. · 

'·"Se leyó E"l veintiuno, habiendo hecho presente los 
Plenipotenciarios de Ce11tro .A.mérica que sería conve
niente se pusiese otro artículo para garantirse mutuamen
te los límites de los .territorios respectivos, según que
d.asen después his transa<iciones amigables a qu,e pudiesm1 
dar lugar fas circunstancias partic~1lares, s.e 'reda·etó el 
artículo siguiente: , ' 

"Proye.cto del artículo veintidós: 

"Las partes contratantes se garantizan mutuamei1-
te la integridad de sus territorios 'luég•> que 'en vir- · 
tud de las convenciones particulares que celebrasen 
entre sí, se hayan demarcado y fij~(j:o sus límites. 
l'espectivos, cuya conservación se, pondrá entonces 
bajo la protección de la Confederación". 

"Y fué admitido el expresado proye<ito para insertar
se en el Tratado después del artículo veintiuno y ambos 
fueron _arprobad9s. 

"En seguida se ·leyeron los artículos veintidós. vein- · 
titréS!, veinticuatro y veinticinco y fueron aprobados, ha
ciendo J>resente en cuanto a este último los Plenipoten
ciarios de Centro América que aunque tenían que ob
jetar a.lguna parte de . su contenido, los suscribían en 
atención a que debiendo intervenir un tiempo dilatado 
para su ejecución, pueden consultar a su Gobierno, so
bre la conve.niencia ,que ofrece , su tenor. 

'' Manti,el Pérez Tudela.-P. Gua.1.--M. L. de V:idau. 
rre.-Pedro Briceño Méndez.-Ped.ro Molina.-J'. M. Mi
chelena.-Aritomo Larrazábal.-J' osé Do~inguez' '. 
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QUINTA CONFERENCIA 

ACTA 

169 

Panamá, julio 11 de 1826. 
''Presentes los Plenipotenciarios. 
"Se abrió .la , conferencia a las siete y media de la 

noohe . con la foctura. d el protocolo de la anterior, y se · 
aprobó. 

''Se procedió a tomar en consideración los artículos 
del tratado de liga desde el 26 hasta el SO inclusive y 
fueron aprobados. 

"Se leyó el artículo adicional e igualmente se a
probó. 

"En seguida se procedió a la lectura de la conven
ción de contingentes preparada de común acuerdo en 
conferencias in.forma!les y s-e a.probó el preámbulo. 

''Se leyó el artículo :primero y se apro.bó después 
de hab(n;·se manifestado que la base del contingente eJ1 
tropas estaba. en la població11 de cada ruto de los Esta
dos en ,la proporción siguiente: ~olombia, tres millones 
de a¡mas; Centro América, un millón trescientas mil; 
Perú, un millón; y los Estndos Unidos Mejicanos,' &eis 
mlllones y medio, añacliéndos-e que aunque C'..olombia y 
:Méjico no tienen el número completo señalado, por da
tos y razones partícula.res, convinieron en ello para He·
nar el expresado número de sesenta mÍ'l hombres. 

"Se leyó el artícul-0 segundo y quedó pendiente la 
resolución hasta concluír el -concierto a que hace refe
Nmcia. 

M. L. de Vida;urre.~P. Briceño Méndez;..:._Pedro Mo
lina.:,-J. 'M. Miéhcl.ena.-Anto:nio La.rrazábal:-José Do-
mínguez". · 1 · 

SEX'l'A CONFBRENCI A. 
ACTA 

Panamá., julio 12 de · 1826 . . ' 

'•Presentes lo¡;; Plenipotenciario& . 
"$e abrió la conferencia a las diez y cuarto ele la 

maña:!J.a' con la 1ectura del protocolo del día anterior y 
se aprobó. · 

"Se procedi<) <,l: la )ectura del concierto provisional 
a que ,se r;efiere el. artículo segundo del proyecto de <:on-



venc10n sobre el l:Írrnglo de kontingdtJ, suspenso en la 
conferencia anterior, y duraµte la discusión, los Pleni
pote:r;ie~~rios ,de Dentro 1\-mérica expusieron las difi.culta-

. drs .que qebfa pulsa~ sü 'Gobierno para dar Heno, a las 
obligaciones del conciei'to de qU:e 'se 'thita, flSÍ por Ja 
escasez de su era:río, cbnio porqué no podrfa embaí·.Car sus 
tropas por el Atlántico, pór falta de th1nsportes ni lle
varlo;s por tierra hasta los puntos necesitados de )li po
te1icia invadida, a vfrtttd; entré otros incon:veííiehtes, de 
la enorm:e arntlnícia que las separa. 

''Los Plenipotenciarios de los Esta.dos Uriídds Méji
'c.anos convinieron en .qüe cúandó su 'Gobierno nécesitase 
auxilios de Centro América, los pediría en tropas1 y éS
ta.s las HevaTía .por tierra, por la v!a rilas corta, lías.la el 
puntó más oportuno para el senicio. IJ& detitás Pleni
potenciarios liicieron ¡pÍ'esente que este a~ühto, cdfho. qtie 
versa· ·sobre la .1prudencia y Íhayoi· .c6inO<l.idad :y fa~ilidad 
de pedir y prestar :Y quitarse nil:ituá.fueñte l·os. auxilio~ 
estipulados, sería ahe~·la,do por ~os é\'dMernos e:.t:t cotíve,
nios rfarticulares. Con todo Sie· acbrdó que se redlfotase ; 
cómo eri e.fecto . se reilae>tó,1 un artículo . el eiiwl y lbs de
más hast.'.l el décimocúart·o quedaron 11¡jr(),l)ados. 

"El &eiior Tudela manifestó que el Gobierno espa, 
üol había enviado a: Londres agentes secretos para qtle 
se tr.atase del. re.conoci1µiéíito de· 1a ín<lepend~iJ:cia de los 
Estados de Aín~dca, e:x:igiendo ind'éíhhizácidnes pebüiia
rias por vía de bases; per6 'el Góbietlio ael PerY, h.abía 
prevenido a sus · enviado·s erl Lbiidres que no áiCcedería 
a la ¡paz bajo dicha base, y sí, concediendo algunas vefi::
t.ajas a )a ... España ~n el comercio d~l P,itrú, intervip.ien, 
~q- .' n~i, .~,r;ffiisticj'p1 .J~ qu~,. ~ería . conve~~entei q,u.~ . tod9 fo 
qnl' tuviese conex1on con este asunto se · triuese ·~ la 
Asamblea de ·Plenipotenciarios donde se podría coriCluír 
más hrevement~. . . . . . 

) ! ,, j ' t' ,, ,\ _, 

. "El señor Michelena, después de naber amplificado 
las especies asentadas y hecho · méritG de la importancia 
'{ JP:'ª'Xwd~~ .,5l~l . 1~~¡:s.·~~io, propuso· que su~ue~,to que pu
Chera ofr.ecerse O.Cas10n de una nueva .mediac1on p,oi; par
te de la Inglaterra, lá A&aihBfoá . tbnias,e en considera
Clóh el hég0cfo ·;por si juzgaba ' con.Veriiehte . el que se 
volvieá~ a a:o{~ir la iiég(fciación interr\ili1pi{la. . de acliéi-<:í.8 
con fo:'> aliados, ¡'!in comprometer.se por i¡ihora en Báse 'de
t~ri:hihádá .. vHitájtisá á · ESpaiía,' ;y ; 'a.ñ"adie~dq sólci .a las 
püesfas antes, rin arniistfoío duránle fas hegdéia<!iOnés. '' 
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•'La, Asafublea. aco·raó que se trÍitaría 0Ste asuhto ai 
día siguiente. 

. J.n. L,. a:e v.Utl .. a.u.rr .. ·· e,.:....X<i~.~r ·r~..,. ... ® T"A~1~ -P. ..... .• i4·. . ..l. ' ' l ' ., • ~· ,¡,,: ' " ,, . 

"'l:ual.-" l). o 'tatia.Za.'bal.-P ro K: · ce:fü> .lne;nclez.~ 
rl. . ' . ~· l • ' . , . '' ·, ~ ' "".""lf' ' . ' lh,~'i""'·· 

PMfo o~.:....:.r óÍíé bónífüiúéz.-J. ~- Miooelfuia · ·. 

SEPTtM'A CON·FERENCIA 
A:bTA 

' 
Pam.a.má, .julio 13 de 1826. 

'' Presei{tés los :1'1éliipot~nei~Hós. . ... 
"Se abrió lá c~hfe:renciil a las, on:Ce 'de la mañana 

con la . 'íedtuh el.el P~iltócolo dé la anterior y se ltt>rohó. 
'<se pí·~sejith'tóri ~htonbés ·ios ártiétH:ós r~stantes pa-· 

ra el concierto separado a qrte s~ refi~te el avtíédho d~
éfüfo Clel proyecto de convención sohre la maí·iifa de la 
Oohféderacqili y procediéndQSE\ a su lectura qúed~ron 
aprobados aesde el déciniot{ú.into hasta el vigésiiriose
guridb que ·es el último. 

"El sefior Gual hizo presente qúe el Coronel Ver
vier :le había manifestado suplicase a la Asamblea que 
B. 1\'I. el Rey de los Países Bajos le 'había práehido 
privadameflte se 'dírig{ese a Pánümá y . e:iplí:Ca&e ·a sr¡. 
nomfüe a los Pleriípdte'nciáribs ·que cbmponen el Córtgre
so, sus yivos y ardíentes deseos pór la felicidád de, las. 
Repúblicas aliadas; que teriía encargo ~de S. M. ae fijar 
8t1 residenciá erl. el lugél:r ·que lo ftiere de la Asamblea; 
que -S. M. íi-0 había 'procedido a ifu forfoal. reconocimien
to de ila independencia. de los riiievos Estados de la Amé
rica antes española, .porClue ~o Bieni:lo e$te acto de g~ari 
impoi·tahcía pái·a: ellos, qheifa guardar por ahora cier
ta arfuonia ebn las J:>otencia:s _del Oontinertte de, Europa¡ 
pero que ya había despacliatlo sus cóhsules gerteraleS; 
nno a >Qoldirifüa'. y otrb a Méjico;· éntl'e tanto era probable . 
cj ub se diés~ , t.airibién tfü' .Carácter .público al señór V ervier. 

· "El señor Mieli~leiia dijo qiie tenía el mismo ehcá-r-
. go del señor Yervier, Y. que aun J:íabí~ reeibido letras 

1·econíeric1áticias del :N'liriistro de I-lblab.d'á cerca deil Go-' 
bierno BÍ·itáriico; que en efécto aquel Gobierho le lía
bía expresildo sµs seútimieritos de consideración y ápre
cio a las Repú:blicas aliádas y sus deseos . de mantener 
refa·cioiíes éoll ellás; Y. los hizo · ta.il · ter~inaúte ·~uapdo 
~l 'señor Miehe1ena se :hállabá ·en faindtes con'lo Ministro ' 
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<le ,JWéjico, que nombró un cónsul provisional y el Go
biern-0 de Ho<landa pus-0 el exequátur. 

"La Asamblea acordó que los mismos señores a quie
nes el señor Vervier (Ministro de 1Iolanda,) suplicó hi
ciera esta comunicación verbal y confidencial le contes
ten de la misma maneta el , sumo aprecio con que la 
Asamblea de los aLiados recilíe los sentimientos de S. 
M. el Rey de los Países Bajos; que como el señor Ver
vier no había manifesta<lo ninguna especie de credencia -
les, la Asamblea no podía entenderse e-0n él de una 
manera formal, pero que los Ministros que la componen 
no te-ndrían dificultad en tratarle individualmente con 
franqueza en todo lo que pudiese tener indirectamente. 
relaeión con los Países Bajos en atención a las bellas 
cualidades del señor Vervier y a la política generosa de 
su Majt>stad el Rey de Holanda. 

"En :;¡eguida el señor Michelena hizo presente que 
podía ofre<ierse por otra vez ocasión de que la Jnglate
rra interpusiese su mediación con la España para ,el 
reconocimiento de la independencia de las Américas que 
antes furron .sus colonias. Con este m-0tivo refirió Su 
E.xcekncia el curso de varios sucesos relativos a este 
grande a.:snnto que pasaron entre Méjico y la Ingla.tc
rra, porque ésta ¡propus-0 al Gobierno de Méjico que 
obraría c<;>n su influjo ;para conseguir la paz cor:i. España,. 
y en ,efecto, correspondiendo el Gobierno de Méjico a . es
tas insinuaciones adoptó su mediación ; y estando el se
ñor Michelena en Londres de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario, •la Inglaterra continuó el mis
mo negociado, mas entonces ya se trató de qu~ la Fran
cia eoadyuvase con ella al , obj,eto, y el señor Ministro 
Villele que haibía ofrecido la mediación, después se re
trajo ,e.n las co:rutestaoiones, diciendo que no podía I'C

solverse 1iasta no ' recibir los informes de Mr. Samuel 
que estaba en América; con todo, la Inglaterra explioó 
que cualquiera que fuese 1a conducta de la Francia, ella 
continuaría su marcha política, como lo verificó; y ha
biendo pedirlo al señpr Miehelena las b.ases s-0bre que 
podía tratar, dió éste como primero y ;principal el re
c-0nocimicnto pleno y absoluto de la independencia dt> 
las Américas y que éstas no exigirían indemnización 
algun<t, y que aun Méjico no pediría ele la suma -de más 
de ses,enta millones <le pesos fuertes, deuda que tiene so
hr-e sá la Repúbli<ia, causada por España, y se adelanta-
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ha a pr-0pone1· que ésta <lis.frutaría de algunas ventaja.s. 
~ los frutos naturales. de agricultura y minería y tal 
vez hasta en alguno de industria. El Gobierno español 
al fin se negó a t,odo, y sus Ministros creían, según sig·
niíicación, que aun tocar el asunto era peligroso y anti
popular en, España. Continuó la lectura del proyecto de 
convención sobre contingentes hasta el artículo décimo 
que fueron· a'probados, expresándose que debe ag-regar~ 
al concierto todo lo que se convenga por separado con 
relación a la marina confederada. Se tomaron en con- , 
sidera-ción los artículos siguientes de la refe.rida e-011-
vención y fueron aprobados, desde el undécimo hasta e.l 
décimosexto inclusive, en la inteligencia que la aplicación 
íntima de presas de que habla el artfoulo décimosexto, 
se ent.endiesen sin perjuicio dP satisfacer los denchos 
de importación y municipales establecidos en los Esta
dos en que se vendan las presas. 

"Sobre la. última parte del l.l,rtículo / décimosexto e~
plicaron los Plenipotenciarios de los Estados U1üdos Me
jicanos y Centro Am€rica que por ahora no se proceda 
a formar el convenio a qu.e hace referencia, porqt1e és
te demanda la clasifica-ción de ciertos principios de de
l'k'cho público que no. po<l1·cin cou¡;igrfcn·se, sino, .cuando 
los Ministros tengan al efecto instrucciones particulares 
de sus Gobiernos. 

"Se leyeron los artículos décimose~to ,' décimooctavo. 
décimonono1 vigésimo, vigésimoprimero, vigésimosegun
do, vigésimotercero ~ vigésimocuarto de la referida con-
vención y fueron ap1•obados. . J. 

' ' .Ma.nuel Pérez de Tudcla.-Pedr.o Briceño Mén,P.ez. 
--l'd. L. de V~urre.-·P. Gual.-Antonio Larr,azá.bal.
J osé M. Michelena..-P. Molina..-José Domíngu.ez". 

OC'I'AVA CONFERENCIA 
ACTA 

Panamá, 14 de julio de 1826. 

'· Pre,.,,entes los Plenipotenciarios. 
"Se abrió la <ionferencia ·a las onc¡i y media de la 

mañana con la lectura del protocolo dél día anterior y 
se a,probó. · · 

"Se continuó tratando del asunto. pendiente sobre la 
mediaei6n de la Inglaterra para la paz con la España, 

'1 
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própuesta por el ~fior Mic'helena, y despu~ de habéme 
cllscutidó ·laí·gauiente se difirió p:;i.rá 'Hi: coriferericia iri
mooiata, acoraárldo8e que lós Pleliipotenciarios ti:ajeseri 
sus ideas co:lic~etítdas sé~Ún sus conceptos . 

. ··M:a,nu.cl ~ de \r¡. a'·· u ¡-e~a_''nu~ p' ''iit ~d~. •+. i ' T fJ · · , ~ ' -ló ' •' •• w " , ' ' 4f ---r. .. :uaJr-:""P.eéi.ro Bnceno ez.-Pea:to . oU 7. 
.,J;:,.. w,~:'t.._.,,;':' .;_: 1 . A:...'t ¡:. ' • T. J »1 • "L.'-i · · "r '"' J.:\-·!.::,. , ·~ ' .,, ' .m.; 1w.c1u:,i,e1~a..-n..u. o.nm ~l"~U<11L.--.1-0!Se J.JOuungU.ez . 

~-

NOVÉN A CON:il:mRENClA 

ló1'.t 
Pa:n.h.má, l~ a.é jii.lio dé 1826. 

· "PÍ·eselítes Íos Plenipotenciarios. . 
. "'i.éé abrJó Ja ~n~er!'lÍicia a las ' mi~v(l ele l¡i no~h~ 

eon la lehlira del protocoló .µel .a.llt,erior .Y se ftprobó. , 
'.',FJn sygujda 18{) . toz,riq ~n ~o4si4eta~ióri .e.1 . ptigoció 

·pendiente sobi.·t¡i la metlfación de 1a tfran . :greb:tñá .pai;a 
1 ~ P~z boii.Ia Espá'.Íía, y (lespües a~··habe~se .p,reseritajió 
varías opinion~s, ilo püdieiido c-On~e:r:ij:rse sobre fas ba
ses de ola negociácíón por no tener instrucciones pa~ticu
la!:es de suh GuLi.ernos, se acordó se pidiesen, y que en-

, ' .¡. ' , ,1 

tre tanto cada: una de las Potencias aliadas pudiese ha-
cer por sí ·sus esfuerzós a favo.r áe la paz ~h los té~
minos. estipulad.os en el . artículo , décimo del tratado de 
liga, <lQ!p.O si , estl,lvie<ie Y,ª ratifi,cado y fuese por c-0n-
sjguieiíte obligatorio a todós. . . 

), 1 ... - ¡. 1 ' 

"Man.uel L. de Vidá,urre.;,-P. Gu:al.;:--Mahu.el Pér.e:z 
de., Tµdela.-:-f~Q Bricéño , .M®dez.77~,edr4? , ~qijna.
A:fttOÜio ná.rhka.baJ.-:'.J ose M:. Mi&r'e:i~lfut---J ó$é Donún-
gü.ez". . 

DEOIMA CONJ<,ERENCIA 

ACTA 
. '' Prese.q.tes ,los Plenipote~iarioo. 
"Se abrió la colif.érencia a las seis de la mañana con 

la lectura del protocolO de. la del día .a:nterio.r y se a-
probó.. ' 

. ''He .procedió a ~fl lectma. y cotejo. dél tratado de 
liga, ele ola convención sobre conting<mte, de convenio 
sobr~ lugar y tjempo de la Asambl~a·, forma y órdenes de 
sus sesiones, y del -0oncierto sobre ejércíto y .marina for-. 
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i:f!~9 .~ con.~wmKia d,e Ja. m.~~yµa coµv~r¡!.l~~n, :~ahlé:qP,q>~ 
·~B~rg~1~p,. q.ues'J~rol'.}. firoo.aic}:~s y, ~fll!a~p~, ~cqrda~dq~e que 
QSfe µl~1w,o rer:;~i;V,aéj_o y qt¡.e ba 10 esta not¿¡. ¡:¡e el'.}.tr~gue a ''los Gobiernos. . . ' ' . ~ ' '· . ' 
., n;"~n ~~g:u~~~ se Jtesq}:\l:~p. qlJe con;io fll la!) co1rt+m,i.ada.!$ 
! l~,rg~~ 09nf er,('llf tas,. ~riv~das que ~a Jí.~biqo íH/:J,'a~ J~ 
fQflil~~fop 4e ~os tpi:!~*ºt' 1w ha 1l~:hc1~ h~cer~r 1<1~ Qo-
1:~!t'P~!'J.d~r~t~~ extreicto.s ~ · iiPl;lftap,:pe'!ft~, y s1ei:ido :Qe
C~(lpo q,t¡.~· l0r; rt)sp~t1vos Cfohiern.os teng11-l). la mstruc
fi~p., def:i·µft p¡ira 'acé~~pir 81! :i;atifi.cación, pase'.p. l~ l*J
p<¡rl(Ji '\ iq~m:re, Bi:í~~~o · j\ Malina ¡t. coniucir)~s 'flfl,'SO-

. ft~lwept~ ':( qar (le palap~:a o por escr:it9 las iwtima~ ~ 
i'r¡,stJ'llr¡cwnes. '1~~ sr I~.s T~laaµ. · . . ~ 

Ase a,cor~~ qµ~ R?F el Pr~s1per¡t~ se avi~e al se,nor 
Dawkins la traslación de la Asamblea a la Villa de Ta-
c~b~y~; ~ra · ldiR~: <listánte. a~' t~ ~iua!q_ ; dé ~iéjico, }o 
DJlS.:11º · qtj~ ~l ~~o;e~·:µq q~ polo~hia, .~.anqosele l~fi. ~r&
cui1s por la hosv,itabdaq y e-0ns1derac10h qu,e le ha m.e· 
ricidb '1í.a ' 1\fa!i1t~}e1~f / 1 :{' ~tie 'idu1li c'ó1:m~i1ic'aci~r¡ se h4ga 
ª.la.'> antorü:la'qes d(> (Sfa ciuq~d .P,pr l1nR· d!t ios Secr~ta:- ) 
nos de las d'efe~aciones. 

,, ''Se ~ pnbÍ1!yó l~ :oJ].ferrncia q. la~ 9p.~e de l~ noche, 
I)._ cuya hpra &~.4~cl~r~ 1<mspend~r~e sus ~es}R~es pa.ra con 
f~n?ftrl~~ e~ twrppq ?R9rt,unQ, ~f i~ V1Jl~ f1e Tac~b~ya, 
córubrme a lo · a.cordaCio anteriormente ; y ~n,~o.µ~e~ l~~ 
Plenipotenciarios se manifestaron mutuamente · la com
placencia coi1 que habían concurrido a unas conferen
cias en que habían reinado la fraternidad, lá franqueza 
y el i;¡,mór más puro a ·1a causa pública; y sus deseos 
de que en las' reuniones futuras de fas Asambleas haya 
constantemente la misma uniformidad de sentimientO-.'l ' y 
la ·misma corcliaJidad· e'Il beneficio de 'los intereses· co
munes. 

"Manuel· L. de Vida.mTe.~P. G~l.-Manuel PéJ;ieZ 
" ·de Ttwta'.:.'.....P~q ~qeñ'.o MéÚdei__:A;nton\o La.rnim~ 
· IM.-=-Ptmio Md,iina • ....!:.J: l\f Miclieténa.-J~ Dom,í.n.giiéZ~·' 

~·;..¡ • ' • : , •. ; _:T , • 

L4l3PB 
J.UlUJUCQ..l!STEtlNAClONAL DEL. CONGUESO 

CAPITULO I 
·, po~s14e_:~p,~o~es ~~:P.~}'.~~s. 

f.ropia~en~e, ~o ciebía hablar~e 4~ la labor del Con-
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greso de Panamá, .puesto que sus convenios y tratados 
'no han teni<lo ·ninguna efectrividad práctica; sin embargo, 
como les esfuerzos gigantes que por medio de él hicieron 
varios apóst<Yles del hispano-americanismo, han dejado a 
la América Española un glorioso ideal para sus relacio
nes internacionafos, y como los documentos (fU8 en él s:.e 
redactaron forman parte imperecedera del De,rec110 In
ternacional· Americano en el período de su génesis, po
demos considerar desde ·un punto de vista t-eórico y cien
tífico el resultado de las conferencias del Congreso, para 
de<lucí:i; de su análisis los principi-os jurídicos que en 
aqueHa época eran tenidos .como los más adecuados para 
basar. en ellos la estabilidad, la independencia y el pro
gr<'.so de las Repúblicas hispano-americanas. 

Como hemos visto a través de Iós capítutlos anterio
res, ·1a idea d-e la reunión de un Congreso general re 
la América Española, tenía por objeto agrupar las nue
vas nacionalidades en una institución internaciona'l ca
paz de presentarlas al mundo como un cuerpo suficie,n
temente respetable y compacto, dejando a la vez campo 
abierto a las facultades inherentes al derecho de sobera
nía e independencia de cada uno de loo confederados, 
para ¡propender a su particular · desarrollo y progreso en 
todo lo que no estuviera en pugna con la índole de la 
confederación. · 

Las instrucciones que al mencionado Congreso 11e
vaban lo.s Plenipotenciarios col9mbianos, además de sus 
ideas y aspiraciones particulares respecto a tales propó
sitós, hijas de la comprensión integral de los anhelos 
-del Liberta-dor; los tratados particulares de amistad y 
alianza que venía celebrando Colombia con las demás 
Repúhlicas de América, aisladamente, y todas las cpmu
nicaciones oficiales -que con -este objeto ella .había enviado 
a las naciones del Nuevo Mundo, no dejan duda alguna 
acerca de la intensidad y magnitud de la obra que _de
bían ha,ber llevado a cabo. 

Sin embargo, como se ha podido ver también en :tas 
anteriores exposiciones de las circunstancias múltiples 
que concurrier-on a obstaculizar la ejooueión co!Il¡pleta de 
los de.signio,s .de Colombia y de la reseña puntualizada 
ele las reuniones del Cór¡.greso, motivos contrarios a un 
iÜspano-.americani¡¡mo bien ellJIJendid.o, mooifülaTOn en ~:n 
parte rl carácter jurírli<•o d-e las oonvenciones y i-estrin-
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gicron en cierta forma la precisión y simplicidad de los 
principios que habían de adoptarse. 

De modo, pues, que el n~suLtado final de Jas confe~ 
rendas, si bien era una -0xpresión bastante aproxima.da 
de lo ·que en general había .sido considera.do como el bif'.Jl 
ideal para nuestra América en cuestiones internacionáles, 
no realizó de modo íntegro el programa de acción pro
.puesto; pero es necesario tener en cuenta todas esas cir
cunstancias a qt\e .aéabamos de referirnos; i)ara com-

, .prender hasta qué punto los principios emuiciados en 
los tratados de ;Panamá, llenaban el ideal jurídico a que 
obedecía la convocatoria del Congreso. · 

El sostenimiento de la .libertad tan gloriosameÍi.te 
conquistada, el establecimiento d·e relc;tciones frecuentes 
entre las jóvenes nacionalidades confederadas, a base de 
mutuas prestaciones, y el aíianzaíniento perpetuo de la 
paz interior del Nuevo Mundo, dando además a la agru
paeión general 'de los Estadog concurrentes, por la unión 
lm'.Jyecta.da, una gran significación como potencia. en las 
cuestiones mundiales, fueron las preootlipacioncs princí
pales que inspiraron todos los convenios 0oncluídos. De 
a,llí que el · tratado de unión, l~ga y conf.eclera.ción de las 
lwpúblicas que asístieron a1 Congres-0 de Panamá, . diera 
ilas bases ideológicas constitutivas de la proyectada fede
ración, estableciern la forma y m~dios de defensa común 
y mutuo auxili-0 entre las naciones ya. confederadas y, 
en forma general, indicara la eonducta reeípraca que 
habían de obser'var entre sí los contratantes, ac-erca de 
lc:.s puntos que sólo tenían relación dire.cta con los inte:- · 
reses particulares ele. ellos. 

CAJi'ITULú II 

Bases jurídicas de la Fr.<leración. 

La Federación Interamericana que por el Tratado de 
P.anamá ele 15 de julio de 1826 se constituyó entre las 
Repúblicas de Col-Ombia, Centro América, Méjico y el 
Perú, era una institución de carácter perpe.tud, ;;feetiva 
en todas las condiciones políticas de los pueblos con.fe
derados, según el artículo ,primero del tratado; era tam
bién, por otra parte, una institución esencialmente de
mocrática, desde que no podía ningun-0 ele elfos cambiar 
t0! c.arácter democrático de SU régimen interior O &U sm
tema actual de. f!Obierno. sin que se hiciera reo ele e:x-



P,~laj9;n, al t~~lQr d~l a+tí~~lp vigé¡¡jµ;¡.oµo:v~n9 qel ti::at~~ 
do en referenda. 

~a . qpligaci6p. rec:ígroca 4.e m~Jitenerse .ep una liga 
¡>~~et.ua de ~mista4 y WJ.ipi;i ~tiiµ51s, ~n. 11}!> QQll$e<}Q_en
cÍa<¡ ·qµ~ inipli<}1:)·p_a, upifl.íl. ¡i esta pro.hibi<}iR~ f!OPre .. ~l 
ca~l;ij,0 , IC}e: régiu¡.~µ p,olí,iri}lq intei:ior, Vl3níaµ a con~titu.h! 
eJ ~ah.gu:te w,4s forl):lidaple de 11}~ priµ<:i~ios q.eµ¡.o<:rát~
ª9$. y ~ e~g.1.1-ri:p:· ip~Jª h1;, 41périca acapaqa de em¡¡_µci
~r .. el g'l~e . Pe1:petu9, de un¡¡, ~iber:tad ~sieneü¡Jm_ente de,-
:rp.ocEática,. . J 

' SU:i 'ew-J:>p.rgo, lª. evRlµei6n natura.! qe Jol:) <}pnoeptQs, 
de acuerdo eon lq~ ~Q..~!~nj:o.s . de l~s <}Íencias, se resiste 
si.emp:r;~ ~ a,,c.~Pt~r n.~4il cqµ el N¡rá,Gte.i: de i:µamoxiHe i 
P;91i eJ'>Q, ~iranclq la?~ e?t!pulaciones ¡;911tenidas eii lo~. ~r- . 
tw4J9l:) PPWel:O Y yi¡ge¡¡m;1ono:µ9 del irata.c;J.o Ni ,e¡;;tud10, 
c9n. <;rit¡erio snfici,t¡p~eP.lelJ~e amplio y llevaµdo las con
sp,~mengjas h~stll> lJ.n ~qtu:i;o posible, ··poµePlOS darnos <:uep
t~ 4~ que :xe'p.Í?;:Q. a el:lt41,ble<:Gr una e¡;pec~e de pa.:rálisi~ 
cm1stit1wioµal de los :ij}.~t¡i<los amer;:i.c¿¡no.5; en efoot~, a 
:pe,~11:v d~ que la,' qem9cr1J;cia, entel).didq, CQJ\l'.lO ol gobierno 
qe~ puel~lo po:r; el pueblo ip.jsmo, ($ la fottp.a m~c; racio
~al d~ .gol)ierl).·O :ga~a 1-0~ E~t11-\io1s, no pµe<;fo s¡:ibt¡rse si 
el qesalTOllo Q.e ilas soci.eqade$ y la c9mp1i~cióµ, d.~ l~ 
c9i;i.Q,icio:r;i~& :pnl¡¡ie:r;it~s, inc;lic.aµ e•J) el futurQ un :régiJllep. 
c9P.:!>titucjqn51l m¡ls a.cq:r;qe ccm los pril)cipiQs cfo~u~rá
Hco$ y; n:i;¡'j,s repr(is:i¡tati".9 de fa v.-0hmtad yopula~-, siu 
qq~ se~.µ m;e<}isfj:¡ne~.i¡e la.s forma;; ~ct11aie.<¡ 4~ org¡¡.niza
ei§~ pol!tie¡i. 

N,osot+o$, sin ~n1b¡:1sgo, ppqemo§ e~plicarpos est¡is . es
tipulaciones, teniendo en ~·uenta qµe la itite,:µ~ió<Q. de los 
pilíticos que las inspiraron y ·redactaron, era Ja de po· 
ner valla infranqueable a ' todo intento de monarquización 
de la América, maji.ante una prohibición, absoluta de 
reforma gube'rnamentai. Poi·que ' no es p'osible concebir 
e..µ quietrns dese~pai;: al<}¡i~1,' una eta_pa superior en el 
d~~arrollo pol!ti~ de los pueblos, preocupaGiO"Q.es pa:i;ali
z~dimts d~l progreso de ¡¡us misI'.9-ªfi :qa.cionaliqade&: 
'. ~or últim,<>i la. proxectl!da feQ.e:r;a<:i~'511 descq,rn:¡aba, 
W~JP.á!S, ~!) el CO}npromif}9 re<;iÍproco de ~u;antizarse Y, 
<l~fe;n<le:r: ll:t integriqa(! t~rritó¡:iaJ . de <!~ll: ui10 de 19s 
OOJ;,lfed,yr;f1(j.Os, un~ vez que 1~ H~.ites particqlar% de ca-
4~ lW-º 4~ ~p·o8 J;i,u9ier:a~1 siqo :&j&d<¿s y 4fl'IJ:lªl'<}ªd9fl, ai 
~e~-Ol'. de lo prov,e~dp ~n ios artíc~lps vig~simopri:p:iero y 
vigé;ii~osegunqo qel tratado. · 
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Mirando por .otro aspecto la Federación pactada, 
venía -ella .a limi.tar en beneficio común, el derechd de so
ber.ánía e independencia de cada uno de los Estados con
federadoo, cercenando faculta<les cuyo ejercicio podría 
ocasionar males comunes o que fueran incompatibles con 
la existencia de la institución misma. 

Eu virtud del derecho de soberanía e . independencia, 
según los princi,pios fundamentales del De.recho Inter
naeional, 1m Estado tiene la facultad .de someter a sus 
leyes partj.culares a. todos los habitantes y a todos tos 
bienes que se ·encuentren en su 'territorio, salvo los ca
sos específicos que son materia del Derecho Internacional 
Privado; y a.demás, de dirigir su conducta exterior e 
interior en la forma más conveniente a sus partícula.res 
int.ereses, comprendidos a la luz de su pro¡pio criterio po-
lítico. · 

:Pero en virtud de ta>les facultades, un Estado po
dría muy bien obstaculizar, por ejemplo,' el interc¡unbio 
comei,-cial e intelectual de sus hab}tantes con los de al
gún otro Estado de 1la Confederaci-On; podrí~ . contraer 
compromi&0s exteriores que fueran incompatibles con los 
'intereses generales de la América., y podría muy bien po
ner en peligro la existencia política de sus demás her
manas, me<liante alianzas con los enemigos comunes de 
su libertad. 

De allí que los artículos segundo y tercero, al defi
nir e,specíficamepte los objetos diversos de l,a confedera.
ción, estipulara el carácter de alianza ofensiva y defen
siva que ésta Ílll\Plicaba y la obligación de mantener y 
a.lentar la paz y buena armonía entre los pueblos con
federados; a más de e,so, los artículos décimo, décimocuar
to, décimo quinto y décimooctavo, limitaban la · facultad 
de . hacer la paz con los enemigos comunes y de pactar 
a.1ia11zas o de declarar la guerra, sin que los miembros 
de la federación fueran consultados, cuya decisión había 
de ser adoptada como obligatoria por parte del interesa
do, S-O pena de quedar excluído de la federación, obrando 
en contrari o. 

'Tares eran los princi,pios restrictivos de il.a conducta 
pal'ticular de cada confederado que venían a dar unidad 
a la agrupación de las jóvenes Repúblicas en cuanto a 
,gug relaciones <exteriores se refería; pero como la fede
ración implicaba una liga ofensiva y defensiva para sos
tener la libertad política y la integridad territorial . de 

7 
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cáda urio de ellos, era necesario q,u..e en e} pacto constitu
tivo ,dé ell~ hubiéá máusulas acerca ~e las mutuas pres
taciones a <qué cada uno y todos esbfüln ébligados; éon 
el· obj.eto de realizar fin tan laudable y esencial. 

Eh efoeto, el artfoulo tiercero, de'sa.rrolladó :posterior
mente eIJ. conveni? espécial. tle lá misma fecha que el 
trktado qU:e coméútaírios, r~la:tivo á cdntirlg~ntes niilita
res y pe<!rirliarios c,on tj_ne fada Estado debía contiibtiír 
·a la formáción dél poderío milítár y económico . de la 
.Cón'.fedeí-ación, estable.ce 'una de ilas ;ph~.staciones niás 
esenciales para la existencia de ·elia y hi que le da'.ba en 
fórrlia feal el éarácter de. liga orerlsivá: y defénsiv'a. Los 
artféulos cdartb; quinto, sex.to y octavo, al prov.eer acer
ca. él~ la. manera cófuo dé~Íán aténd'~rse lds éoiitiñ.géít
tes mHitares de url confed.e·fado que tuviera que plisar 
por territorio de otro al ir en defensa de un tercero, 
nííembro qe la Oonféderaciórt; al establecer' los attxilios 
\l.ri gé:iterífl que' habían dé presfárse. füutuámerité a sus 
liuqttes tic griefhí o inercaiites, '$" la :f,bi'Iüa e~ que debíah 
dbN1.1· cuando la in-hls.ión repentina del territorio de ufrn 
de lbs <lottf ederadós poi· alguna poten di~ enefü,iga Hiciera 
impMible él acuerdo previo del auxiliador con el iwvadi
fül, fijair las prestaciones generales y recíprocas que, co
mo desái'rollo del p'rint!ipio de defe:b.sa y mutuo auxi
lio, hacían de los Estados suramericanos un cuerpo li:o
n1ógéneo ante las po'f.encias effrañas. 

CAPITULO Ilr 
Organo de l;¿¡, Federatión. 

La existencia efectiva' de la Federación, a base deJ 
tratado en el cua.l nos ocupamos, requería un Cuerpo de 
Representantes dé cada uno de 1os países que · en ella 
iban a tomar parte, que pudieTa mantener vivos y hacer 
r eales los víriculos jurídicos adquiridos ¡por la firma y 
nltificacióii del ttátado. · 

El que debía haber sido el órgano de lá Federáeión, 
fué lo que el artíci.tl-0 uúdécimo del tratado que estu
diamos Ilamtt Asamblea Ge11eral de Ministros Plé:hipo
tén(liarios, éompue.sta de dos por ca.da uno de loo países 
·Mn.fedQra.dos., cuyo lugar y tiempo de re1111ión, forma y 

1 orde11 de sesiones, se · dotalla.ban en convenio sepafado 
·cíe la n}jsn:hi fecl1a. 

Esite a:ugüsto cuerpo internacilfüal,. · representativo 
tle lo~. Estados confedei;ados, ·Y ampliamenté facultado p0r 
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lrúff poderes partiéulares de cada P1'enipote1tciario y p6r 
las ,bases generale,~ oonstitutivas de la federación, para 
déciél.ii" loá Más vitaJes intereses de lás naciones ameriea~ 
nas; vendrfa a ser realmefite el poder ejecutivo interna.
cional cfo todos dlos, en cuanto a .las reláciones con las 
potenciás extrañas y de uhos y otros entre sí, convir
tiéndose en el lazo 1nás. efectiv-0 de unión entre esos pue
Mos hei·martds. 

. Sus facultades eran fas de ai'reglar las bases jurí
tlicas de Ías relilciones particulares de los diferentes FJ:i. 
tados de la Confederación entre sí, mediante la ceh~brá
ci•ón de tratados y convenios pertinentes, interpretación 
y aclaración de lo:s mismos en caso de disputa o diferen-

. cia, conl!i1liación y mediación obligada ·en casos de di
sensidnes interioret:>, 6 de algún confederado eón una p-0-
téncia extraña · y poder ceJ.ehÍ'ar alianzas con pot.encias 
éxti'añas a Ia coníederaci6n, a efecto de acelerar la ter
minación de a1guna guerra común a todos los .miembros. 
de ella, según lo proveído por el. artículo décimotercero 
del tratado con sus cuatro apartes. 

Sus atribuciones, al tenor de los artículos décimo
sexto, décimoséptimo y vigésimo del 'l'ratado de Liga y 
.Confederación, tlra.n J.os de un Tribunal arbitrador de di
forencias internacionales, cuyas decisiones viniesen a ser 
obligatorias si las partes lrnn convenido en ello prf}via
n:iente, con jurisdicción sobre todas !.as que1•ellas; inter
,na¡;¡ de lbs mieiU!bros de la Liga, quienes no podían . de
cla.rarse la guerra antes de un examen minucioso y do
cumentado del éaso; con el poder de. examinar los mo
tivos que un miembro de la Liga tuviera para. declarar 
la' guerra a una poteúcia extraña, a efecto de· decidir 
s! fa: Oonfederación abrazaba o nó la causa del presunto 
lreligerante y ,con la obligación de resolver las consul
t.as . que sobre· astmtos de política o de administración, 
foera11 sometid-0s a su critei:io por alguno de los, confe-
derados. • 
· .; Dós grandes principios formaban, pues, Ja base de 

la .Asamblea G~neral . de Plenipotenciarios, como órgano 
/le la Confederación Americana: el arbitraje internacio
nal :y la mediación obligatoria como medios de conser
va:i· la paz intenta y de procurar en lo posible el man
tt'il.ifniento de la paz exterior. 

·Por último, la.1 importancia y . significación fü\ tin 
Oüerpo int~miaciorial ·de . tales facultades y atribucioiles, 
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ex1g1a que gozara de cierta protección obligatoria por 
parte de! Estado en cuyo territorio tuviera asiento per
manente -o transitorio, a efecto de contribuir a dar!.e. to
do . el prestigio, inviolabilidad y respetabilidad que su 
elevada misión hacía necesarios. En cumplimiento de 
esta exigencia lógica de la índole de la Asamble.a Gene
ral de Plenipotenciarios .como órgano de fa l<"'ederación 
de los Estados suramericanos, cada uno de los concurre·n
tes y signatarios del -tratad-0 de Liga y Confederación se 
comprometía, por el artículo déeimosegundo del mismo, 
a prestar a los Plenipotenciarios todos los auxilioo que 
demanda la ho&pitalidad debida a ministros de tal na
turaleza., síntesis de los diferentes oompromisos similares 
que la República de Colombia había contraído recíproca. 
mente con cada rmo de los Estados asistentes al Con-· 
greso de Panamá, cuando e1la echaba las bases prepara
torias de fa federación por tratados de amistad .y com
promisos adicion4les que ya hemos mencionado. 

CAPITULO IV 

.Contribución del . Congreso de Panamá a la ciencia 
in tcrnacion.al. 

· lo. Arbitraje y M~ia.ción Obligatorios.-Un est11-
dio detenido de los principioo .generales de Derecho In
ternacional que la Federación Americana trataba de in
cluír en el bagaje eientífico de la época, noo demuestra 
que .la 111ás grande preocupación de · 1-0s fundadores y 
organizadores de las Repúbli·cas d-e América, venidas a;l 
c.onsorcio de los Estados libres, entre el ruido de las ba
tallas y las atrocidades de una guerra feroz y sanguina
ria en ocasione.'!, era el establecimiento de la paz inte
rior de los Estados americanos &obre base.<; inconmovi
bl€\'i y la reducción de los 1ca.sU$ beilli entre los confede
rados y las ¡potencias. extrañas, a sus pooibilidades míni
mas. 

En cuanto a lo primero, el principio del arbitraje 
obligatorio para lOs miembros de la .Confederación como 
medio de resolver sus diferencias particulares, habría si
<lo el medio más efi.caiz de asegurar la armonía interior 
de los ·confederados. Ma.s, aun cuando el tratado conve· 
nido ·en Panam<Í¡ hubiera sido debidamente ratificado 
por las naciones concurrentes, no habría gozado el mun
do hispano-americano de los benclicios de esa institución 
del derecho de gentes, cuya universalización es la única 
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forma racional de prevenir en lo futuro los inútiles sa
crificios humanos que aún hoy se hacen, por caprichos de 
monarcas, por ambiciones imperialistas o por convenien
cias comercialres, en guerras que el adelanto de las cien
cias físicas hacen cada vez más horrorosas. 

En efecto, a pesar de que los Plenipotenciarios co
lombianos en su pirimitivo contra-proyecto de tratado, so
metido a la consideración de los Plenipotenciari-0s de 
Méjico y Centro América en las conferencias informales 
que hemos relatado anteriormente, establecía d.e modo 
categórico el arbitraje obligatorio como medi0, de· so
lución pacífica de todos los asuntos pendientes y futuros 
de los conf.ederados, los demás miembros de la Asam
blea insistieron ·en modificar los. artíc:ulos en que tal se 
proveía .y adoptaron una forma medifi que · atenuaba en 
gran parte el poder arbitral de la Confederación y de
jaba aibierto el ·campo a las soluciones armadas de los 
eonflictos internos. 

· Los artículos décimo,gexto y décimpséptimo . que vi
nieron a reemplazar .los pro¡puestos primeramente por la 
Plenipotencia colombiana, ~>rdena-ban únicamente· some
ter, antes de irse a las vías de hecho, toda causa de dis
puta o disensión entre las partes, al juicio conciliatorio 
de la Asamblea General, la cual decidiría. por los trá
mites de un juicio ,arbitral la materia en . cuestión; pero 
su sentencia no v.endría a ser 0bligatoria para las par
tes litigantes, sino cuando ellas lo hubieran convenido 
expresamente así. · 

La válvula de escape que · con esta salve·dad se con
cedía a los orgullitos regionales y a las ambiciones mez.
quina,s que se ,Jevantaban como barreras divisorias en
tl'e los Estados americanos, para impedir su fusión fra
ternal, dejaba sin efecto positivo el carácter de juez 
árbitro que la Asamblea General debía tener; puesto que 
cada vez ·que hubiera un motivo de disputa en el cual 
&e hubieran interrsado ya las ambiciones "Cespectivas de 
las partes, de modo intenso, no podría esperarse que con
vinieran buenamep.te y con to.da espontaneidad a some
te:rse a1 juicio arbitral obligatorio de la Asamblea, ~e
niendo la facultad de recurrir a . las vías de hecho en 
caso de una decisión adversa. Si e·1 caso presentado era 
entre uno de los pueblos de mayor poderío militar con 
otro menos poderoso, era claro que la decisión de la 
Asamblea apenas si ve,ndría a · tener el efe.cto de un 
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precepto :1noral ante las posibilidades halagadoras de la 
fuerza bruta. 

En conse.cuencia, la justie.ia que se hubiera querido 
<:idministrar de un modo racional y equitativo en l-0s ca
rS-OS de discordias intestinas de la Confederación, estaba 
constantemente amenazada por 'la fuerza militar que los 
pueblos están siempre dispues~os a poner en jue.go, cuan
dp la adquisición de un fin, buieno o malo, justo o injus
to, e¡¡,e de.ntro del radio de sus posibilidades de hecho. 
E_l principio así desfigurado por las modificaciones in

. trodl,lcidas, apenas &i era una sombra de lo que ideó Bo-
¡ív~r y apemis si daba llll ap:oyo deleznable al estable
cjm.ienfo de la paz y de la ·armonía entre los confedera
qQS, ynieo sostén pq.sible de la Confederación propuesta. 

rSin embargo, la lJistoria del Dere.cho Inte1rnacional 
reeonoe~ a Bolívar como el padre del principio del arbí
}raje obligatorio, aplicada en forma práctica a las rela
ciones internacionales d·e los pueblos, CO)l el objeto de 
1;1,s,egµrar la paz y la armonía entJie ellos; qlil.e la infiuen- · 
cía de Los particuJafl1es intere.ses de uno$ y de las conc.ep

·CÍ~1es estrechas y regionalistas de otros, hayan des-vír
tado la fisonomía de tan altruista institución, sólo prue
ba que ella no puede yenfr a ser el eje de nuestras ·re
l;i.ciones ex:teriorcs, sino cmando el nivel intelectual y 
.JllPra·l de iwe.stros pueplos dé paso a .un hispano-america
:p..j.s~o de Jos quilate·s del que abrigaba eu su corazón el 
gep~o -Jl}.;ís grp.nde de la América; pero el principio que
dó allí como ~emilla en e·spera de mejores condiciones 
an¡.bien.te!s para desenvoly,erse y fructifi.car. 

Como . un¡i,, prolongación o corolario de este princi
pi9, que respondí¡¡, ~· Ul!l anhelo de pa~ y armonía univ.er
sa.~ ''de ~os inicia4ores del Congreso, eJ principio de l\:i 
mewapión obligaforia ,e iuterpW>i-c1ón de buenos oflów;, 
df la Asamblea Henell'al de ~o.s Estados de la Confede
ra~~Óll •·COlJ. potenGias extrañas a ellos, fué establecido por 
~,l artíc\llo ~~i:iimooctavq flel trata.do. 

Reduciendo a los miem):>ros d.e la Confederación a.l 
de her de pritsen.tar" ¡:¡us motivos de disputa. con las . po
tencia,!} e~k.añas a la Asamblea General, paÍ'a que fue-
1·;w. ex,arpiwidos y, con su eioo¡,ocimiento, habilitarse y 
fiW¡Ultflrse par¡,i ej.e1·cer buenos oficiQs entJre los presun
~os ~l~gernnte.s, se pQnía .el primer peldaño para redu.cir 
l~ gpepr,i¡i..s i.iitern~ionales a su mínima expresión, eu
tr,g:¡ii~smdo el examep. racional d:,,e las cuesti9nes que pu-
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dieran ser mqtivo de rompimientos bélicos a efeeto de 
prQ:ppner fos n¡.edfoS .d.e concniaCÍÓn {tpropiados, IDU<lihO 
Ína-5 ep a.nl).onia con la naturaleza racional del hombre y 
coP: 1-0s interrses gel1érales df:l la Hun:¡anidad. 

La existfncia de una entidad tal, cuyas actividades 
en pro de la solucióp. p~cífica de los con:Aict9s int~rna, 
·cionales abarcaran tan vasto radio de acción en todo tui 
continente, 'obligando a . gran número de Estados con 
¡¡i.u¡ decisi.Qpes y consejos, habría preparado en nuestros 
djas el estableciiµ}ento de la Liga de las Naciones, oo
plfr supren}o tribunal reglj.lador de las relaciones inte,r
n¡¡,cioµ¡¡.Les de todos los Estados de la tierra, haciendo 
real y efectivo un sueño grandioso de los más gr.andes 
tra14di~tas df:l I?erecho I11ternµcioual y de los políticos 
m4,s videntes de la ~poca contem.por~roea. 

Sin erp.bargo, co;mo el aspe.ctq . ooercitivo de las es
tipµl¡¡cion.es .contractuales ; es lo que vie!l1e a darles ~fec
tividad . práctica y lo que deter:rµjna siempre el ben¡dicio 
positivo de 'lQ.S .pi;iI;icipios jurrídicos en ell~s reconocidos, 
la.s sanciones e,stablecidas en los artículo,s déómo y vi
gé,~~11)0110110, que &e redJJC~l a la. exdusión del Estado 
contraYcntor de los principios que estamos analizando, 
del $eno de la ()(mfecler~H~ión, ven~an a <¡ompron}eter, 
·más bien qll.e a ¡:¡.segurar, la exi·s~e-n!}!a niisn¡.a de la li
g·a; porqqe e;xclt~ír sigl).ifica, I?Of" ~l cqntrario, el relevo 
ge V;i.do yínct,t.ló, Ja cesacipn de tqdq cpmpro1nJiso anteriOT. 

:Mucho IJ.14.P racional y conoorde con el espíritu de 
la :F'ep,erai;iión ~· R.e qnayor efocti''~dad práctica habría 
sido buscar el medio de ha-eer cumplir a los descarriados 
l~.s .Qblig§ciou~s contraídJis, porque el deseo no era ott-o 
que el de tpal}tep.er e.strechame1~te unidos a. los pueblos 
,libres de la A¡µér1ca Hjspana y µ,p el de privar a unos 
ª ·e J&~ · bonefl~iqs j¡gh.ere:q.tes a l~ he¡11maµ<lad ¡proyMtada. 

;Sjn · µrµba,rgo, e~t¡¡, obje~ió11 µ,Q tiene otro objeto que 
el ~ .~a ,c.epp.qs 11Jfl13~im1-1l:r im P.Of:lf! :&~er.ca de la ho1µoge
nei,clf:Hi que, según uosptros la entendemos, ,Q:epía existir 
el). el pa,cto fondan~ental <le l.a ~'ederació11, l~acjendo cop
vergt':r todas su;:; 0stiptllaciones a up l}t!sµ,10 pr-0p1ó;;ito, 
p~e.~to que no l¡.pbiendo Ueg1~clo al terreno de la realidad 

,c1p1p~o im ,,él ~e p ,~.c;tó, Ja¡¡ pqjeciqr¡.es sólo p~eden b~sar&e 
Ejn lo.s djcta~os de ~a lógica. ' · 

. :?o. Jl:.l V~i P~~i9-e,~is j:µr.~.~Q:u.ii*s uno ¡le los, iµás 
11rd1ws pr9)?l;ell}a·~ !nternacionalef? qe Ja.' Amérip.a Hispa
?f.ª "Jl cu_an~Q a las ~el,acionE\s de Ef~tado a Estado, erµ 
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la solución satisfactoria y . pacífica de los mil c-0nflic
tds y diferencias que emergían al conjuro de la palabra 
"límites". La reseña que hemos hecho de las confeirenr 
cias de los Rlenipótenciaries al Congres-0 de Panamá, 
nos da una idea de ·Cómo era temida y respetada la cues
tión.y de cuán grande era su influjo en loo ánimos antes 
serenos y ·complacientes, ·de ·los Plenipotenciarios en ge-
neral. · ·• ' '· 

En verdad, la cuestión territorial entre. los Estados 
.hispanoamericanos, silltetizada en la demar.caeión de los 
limites ·exteriores de cada uno de ellos, hacía sublevar 
todas las estrecheces regionalistas, c-0nvertía en obstina
dos y ter.cos a los pueblos y encendía fos espíritus hasta 
la exasperación y la cólera. De estos mismos sentimien
tos, un poco dulcifi.cado·s por la instrucción y la decen
cia, estaban henchidos la .mayor parte de los Plenipoten
ciarios concurrente,s al Congres-0, y ó(lUal más, cual menos, 
al ponerse sobre el tapete la cuestión, dejaba · traslucir 
si.i decidida intransig€ncia y ·SU a•cendrado focalismo. 

P.erb era indudable que ·el arreglo definitivo de la 
cuestión de límites significaba un paso de trascendencia 
imponderaiblc para el e.stable·cimicnto mismo de la ·Con
federac+ón, puesto que se suprimía po-r medio de él un 
motiv·o frecuente de fricci-0nes y daba certeza y conteni
do real a 'los artícul.os del tra.tado, en virtud de los cua
les l-0s confederados se garantizaban mutuamente su res
pectiva integridad territorial y se obligaban a defender
ila contra toda potencia o potencias que atentaran con
tra ella. 

De mbdo, pues, que el medio de· arregla·r una situa
ción tan delicada, se imponía como una de las pr:i.m~ras 

, riécesidades de la Confederación. Atendiendo a esto, los 
Plenipotenciarios colombianos incluyer<>n en su contra
proyecto de tratado dos o tres artículos inspirados en la 
teoría de la posesión jurisdic.cional como norma para la 
demarcación definitiva de los· límites exteriores, ere.yen
do encontrar en ella la solución más equitativa de pro
blema tan escabroso. 

!Ja teoría de la poscsión jurisdiccional rreconocía co
.mó norma 1para la demar1cación de los limites entre los 
diferentes Estados americanos, la extensión respe.ctiva de 
las diferentes porciones em que se dividía el antiguo Lm
;perio Colonial Español, que más o menos ccúncidían con 
los nuevos Estados. Su fnn!famento lo c<:mstituían pre-
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cooentes históricos de gran peso y conveniencias políti
cas, hijas de irrefutables circunstanbias de hecho. 

Ciertamente, las demar·caci-0nes que el G-0bierno Es
pañ-01 había ]rnc·ho, dividiendo en gra.ndes porciones sus 
inmensos dominios en h Am€rica, dieron origen a las 
pautas futuras para. la diferenciación de fos pueblos his
panoamerican-OS: así el Virreinato ·de Méjico, sé.parado 
de la Capitanía 1General de Guatemala; ésta del Virreina
to de Nueva Granada y Santa Fe; el del Perú del ante
ri<lr, etc., etc., y las diversas dependencias de cada uno 
de e1los se componía (que en ~ll: Capitanía General de 
Guatemala, por ejemplo, coincidieron con las diversa.s 
nacionalidades que hoy se han creado, y que en el Vi
rreinato de Santa Fe, señalaron las tres grandes por
ciones de la Gran Colombia, hoy Venezuela., C-0lombia y 
Ecuador), venían a establecer, con la fuerza de las de
cisiones consa;gradas por el tiempo y la c-0stumbre, :1-0s 
limites más adecuados para la división territorial de los 
Estados americanos. 

A más de esto, la jurisdicción política de cada uno 
<l e ellos, desde el tiempo de las colonias y durante el pe-
1;íodo de la lucha por la emancipación, no se ejerda de 
un motlo preciso y pálpa.ble en las regiones apnrtadas de 
los principales cent1·0.s urbanos; entre cada uno de e11oo 
existía una zo11a· donde. la influencia de las aut-Oridades 
dismniuía notablemente, pudiéndose notar hasta dónde. 
se extendía el influjo de éstas por los sucesos de la vi
da .corriente de sus habitantes. De allí que sólo la preo
cupación de intere.ses especiales J>Odría hacer ver en los 
límites primitivos ele las colo.nias una forma inadecuada 
para ila división de sus respectivos territorios. 
· PeTo a pesar de las ventajas de Uilla' decisión g·eneral 
de las .cuestiones sobre limites a base del uti possideti$ 
jur.e, el espíritu regionalista y las partÍICulares pretensio
nes de cada uno de los Estados concurrentes al Oongreso, 
lograron triunfar con sus concepcione~s egoístas en la 
i~e<la0ción del tratado, y prefirieron ahandona.r a conve
nios posteriores, la solución de las múltiples querellas 
que surgían a.l ponerise sabre el tapete· de las n egociaci<>
nes diplomáticas el e,scabroso problema de la demarca
ción de límites. 

Si la confederación hubiera llegado a realizarse, si 
la Asamblea General de Plenip-otell!Ciarios hubiera sub
sistido un año siquiera después de dec1arar doonitiva-
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rqepte constituída 11~ Confooeración de Estadm;; Ameri,ca
nos, est,am01> seguros Qe que el primer motivo de discor
dips interiores y la prírµera caussi disQciadora, habría si
t1o la euestión de iímit,es, por las circunstancias de que 
venían precedjdas e!1 la. hj~toria reciente de esos puel/los. 
Hoy, los múltipl~s .acqnteci!):lientos ¡políticos que B-e han • 
s~~e(J.ido en la hist,oria cJ,:e ~as relacione¡S interna~ionales 
de. los pu.e.blos· hispanq-ai:mer~canos, nm; vien.en f!· dem~
tr~r más claramente 1o sabio de las proposiciones colom.

. b~p~ia¡¡; sol:¡re esfo ·punto .e,-;ipecífico y los sacrificios y su
frimien.tios e¡Stéril.es que 1ws , hubiéramos a!horra.do, ¡le 
ha})er :$ido posible, dirii:nir todas m,testras dif.erencias ,de 
limites por la reg.111 general y equitatiya de lµ posesió11 
jurjsdieciom)l de cad~ Estado, estableei<la a la lui de, la 
}I~torúa y~ a ha\tC de ilas demarcaciones co~onü.i.les. 

El Perú, Bolivia y Cpile, que luéO'o se empeñaron 
'•en l¡¡ cn+e11t~ guerra det Pacífi.co; el Paraguay, el Bra
~N y 1~ Argep,tin~ ,coli sui; dj~p1,it11s y eooaramll¡zas béli¡ 
cas fr.ecuent·es en la segunda mitad dd ¡;ig·lo pasado, que 
en veces tomab;m car<}cteres de guerras .d-espiadadas; se 
h4bTían ahorrado los ~ac;rificios humanos, los dis,peindios 
pecuniarios y las ,calamidades .con~iguient~s a toda gue
r~·a por caus,a. . de las i1icompatip le~ ¡nnbiciones territo
ri¡:tles que acompq.ñan tqda controversia de dimites. 

~stos s'On, a gr¡u¡.des rasgos delineados, los princi
I?Í.9fi ~e Derec4o lnt-ern~.cional con que la proyectada fe
(l.er·q.c1óp. de las E.eptí):)licas )üspano-1pn~ricI¡tnas. , por Il).e
diq del Co.ngTeso ,de fanqm4 de 1826, e-0ntribuía al en
r~q1,1ecimi·ento de la,, cfonci,a ~ntfrn~eional, dm1do vi<J¡t a 
iµ1q.s y s ,aneionando otros ya. existentes, para eri~rlos a 
todos en paut,as de lfi con.ductp, e::s;t~rior de. los &ta.dos 
c-µnf~derados: ellos sp.n todayía el cimiento jur~dico del 
ide~ -q.ll-e nos le~ó }3olívar. 

~ .1) 'l'omado d~ la obra "'El (:iongreso de Panamá en 
1826", por Fabián Velarde y Felii>e J. Escobar. 

HIS'rO.RIA 
DEL PERIODlSMO EN COLOMBIA 

'l'al es el título de. · una importantísillla obFa lüst'ó
ric~1 l'~íentemente .apar-e.cida que su autor, el Dr. Gusta-
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